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Expediente No SO- 19.333/2016.-

Res o I uc i ó n No CA-S O-3 7 3/2 0 2 4.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-043/2024, N' S0-165/2024, N' 30-454/2024 y N' SO-

523/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N" SO- 165/2024, se convoca a Concurso Público de Antecedentes y

Prueba de Oposición para Ia cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Paradiqmas y Lenquaies'l con extensión de funciones a
"Programación Orientada a Obietos" de la Carrera Tecnicatum Universita¡ia en Programación, que se

dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, en un todo de acuerdo a la Resolución N'2532023
y N' l5l /2024 del Consejo Superior de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, el Jurado designado en Resolución N' CA-§0-043/2024, eleva el Acta Dictamen del

Concurso de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Punto XI: Afículo 44', de la Resolución No

661/88 y modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta - Reglamento de

Concursos para la Provisión de Cargos de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera

Categoría.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

Convalidar las Resoluciones N" 50-165/2024, N'SO{54l2024 y N' 50-523/2024; Aprobar el Acta
Dictamen y Designar al C.U. Ramón Blas Cayetano López, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria No 13/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Uniyersidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa

Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C3'25312023 y N' CS- l5l/2024)

ARTÍCULO lo: Convatida¡ las Resoluciones No SO-165/2024, N' 50-454/2024 y N" 30-52312024 dela
sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, por conesponder.

ARTÍCULO 2": Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Jurado que entendió en €l Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de oposición pam la cobertüa de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Regular, Dedicación semiexclusiva, para la asignatura "Paradismas v Lensuaies" con.extensión de

fun"ciones u ,jproqramación Orieniada a Obietos,' de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

p.og.u.u.iónliiGl[iiElu S"d" R"giorul orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta.

ARTÍCULO 3.: Designar al C.U. Ramón Blas Cayetano López, D.N.l. N'26.401.065, en un (l) cargo de

Jefe de Trabajos Prlcticos, Regular, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura 'Pprqdiqlnas v

Lensua¡es. cán extensión de hnciones a ,rProgramación Orie[tada a Obietos' {e la,Carr.e1

T iiiii i-urir"rsitaria en programación, que se dicta en la Sede Regional orán en Transición a Facultad

áe la Universidad Nacional de Sálta, a partii de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el termino

de 5 (Cinco) años o nueva disposic ión'-,':'
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ARTÍCULo 4': Indicar que el cargo motivo del Concurso se imputa¡á en lo dispuesto en Resolución No

CS-449/2010, cargo contemplado en Resolución N' C5-444/2022.

ARTICULO 5": Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,
el docente designado recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6": El profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dfas conidos, plazo estipulado por
el Atfculo 49" de la Resolución N'661/88 y modificatorias, Reglamento de Concursos para la provisión
de Cargos Regulares de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categorfa.

ARTICULO 7': Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración Jurada de

Cargos e Incompatibilidad conespondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de

dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución N" CS -342/2010.

ARTiCULO 8o: Cursar copia al Consejo Asesor, Interesado, Sec¡etarfa Académica, Di¡ección Cener¿l de

Personal, Dirección General de Administración, Comisión de Asuntos Adminisüativos, Académicos y
Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Oficina de Personal y Secretarla de Sede para su

conocimiento y efectos.-
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